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RV: CONFIRMACIÓN REITERA NOTIFICACIÓN // RAD: 110013103014-2022-00074-00//
DTE: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A Y OTRO// DDO: INSURANCE
PROFESSIONALS BROKER LTDA Y OTRO// BPDV

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Mié 20/03/2024 3:51 PM
Para:​Juzgado 14 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

5 archivos adjuntos (54 MB)
1079963-NOTIFICACION_AUTO_QUE_LIBRA_MANDAMIENTO_EJECUTIVO_110013103014-2022-00074-00.pdf; 1079964-
NOTIFICACION_AUTO_QUE_LIBRA_MANDAMIENTO_EJECUTIVO_110013103014-2022-00074-00 (1).pdf; 1080052-
NOTIFICACION_AUTO_QUE_LIBRA_MANDAMIENTO_EJECUTIVO_110013103014-2022-00074-00.pdf; CONFIRMA NOTIFICACIÓN
11001310301420220007400 WOT.pdf; 1079965-NOTIFICACION_AUTO_QUE_LIBRA_MANDAMIENTO_EJECUTIVO_110013103014-
2022-00074-00 (2).pdf;

Señores,
JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D
 
PROCESO: PROCESO EJECUTIVO
RADICADO: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A Y OTRO
DEMANDANTE: INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA Y OTRO
DEMANDO: 110013103014-2022-00074-00

 
ASUNTO: CONFIRMACIÓN NOTIFICACIÓN AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de
Bogotá, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, y portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de Apoderado
General de MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA
SEGUROS S.A.,  de manera comedida me dirijo a su Despacho con el fin de aportar el testigo de
notificación personal emitido el día 19 de marzo de 2024 del auto que libró mandamiento de pago en
contra de Wilfredo Ortega Triana e Insurance Professionals Broker, en el proceso en referencia.

1. Guía número 1079963 de la notificación enviada al correo inprobroker@gmail.com y se evidencia
la entrega del mensaje

2. Guía número 1079965 de la notificación enviada al correo wilfred1722@yahoo.com y se
evidencia que la dirección no se encuentra activa

3. Guía número 1079964 de la notificación enviada al correo wortega@mapfre.com.co y se
evidencia que la dirección no se encuentra activa

4. Guía número 1080052 de la notificación enviada al correo  comercial@inprobroker.com y se
evidencia lectura del mensaje
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De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se remite copia del
presente mensaje al correo electrónico de las partes procesales. 

Comedidamente solicito acusar de recibido el presente correo y su archivo adjunto.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 19 de marzo de 2024 16:58
Para: Juzgado 14 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: orivera1977@hotmail.com <orivera1977@hotmail.com>; inprobroker@gmail.com <inprobroker@gmail.com>;
MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>;
Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Brenda Patricia Diaz Vidal <bdiaz@gha.com.co>
Asunto: CONFIRMACIÓN REITERA NOTIFICACIÓN // RAD: 110013103014-2022-00074-00// DTE: MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A Y OTRO// DDO: INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA Y OTRO//
BPDV
 
Señores,
JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D
 
PROCESO: PROCESO EJECUTIVO
RADICADO: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A Y OTRO
DEMANDANTE: INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA Y OTRO
DEMANDO: 110013103014-2022-00074-00

 
ASUNTO: CONFIRMACIÓN NOTIFICACIÓN AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de
Bogotá, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, y portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de Apoderado
General de MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA
SEGUROS S.A.,  de manera comedida me dirijo a su Despacho con el fin de aportar el testigo de
notificación personal emitido el día 19 de marzo de 2024 del auto que libró mandamiento de pago en
contra de Wilfredo Ortega Triana e Insurance Professionals Broker, en el proceso en referencia.

5. Guía número 1079963 de la notificación enviada al correo inprobroker@gmail.com y se evidencia
la entrega del mensaje

6. Guía número 1079965 de la notificación enviada al correo wilfred1722@yahoo.com y se
evidencia que la dirección no se encuentra activa
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7. Guía número 1079964 de la notificación enviada al correo wortega@mapfre.com.co y se
evidencia que la dirección no se encuentra activa

8. Guía número 1080052 de la notificación enviada al correo  comercial@inprobroker.com y se
evidencia lectura del mensaje

De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se remite copia del
presente mensaje al correo electrónico de las partes procesales. 

Comedidamente solicito acusar de recibido el presente correo y su archivo adjunto.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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Señores, 

JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D 

 

PROCESO: PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A Y OTRO 

DEMANDANTE: INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA Y OTRO 

DEMANDO: 110013103014-2022-00074-00 

 

ASUNTO: CONFIRMACIÓN NOTIFICACIÓN AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Bogotá, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de 

Apoderado General de MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. y MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de manera comedida me dirijo a su Despacho con el fin de 

aportar el testigo de notificación personal emitido el día 19 de marzo de 2024 del auto que libró 

mandamiento de pago en contra de Wilfredo Ortega Triana e Insurance Professionals Broker, en el 

proceso en referencia. 

 

Se procede a notificar al demandado Wilfredo Ortega Triana tal y como fue exhortado por el Juzgado 

en aras de que no se declare el desistimiento tácito advertido en el auto del 13 de marzo de 2024, 

anunciando desde este momento que se realiza de esta forma en el eventual caso en que el 

Juzgado considere que la notificación no se ha practicado anteriormente al señor Ortega Triana. 

 

La notificación se efectuará a los siguientes correos: i) nuevamente al correo 

inprobroker@gmail.com, pues como se ha evidenciado este lo usa a nombre propio; ii) 

wortega@mapfre.com.co, el cual registra en el certificado de matrícula de persona natural expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá, sin embargo sobre este no surtirá efectos debido a que no 

se encuentra activo, pues el dominio de la dirección electrónica pertenecía a mis representadas y 

era usado cuando el señor Ortega Triana tenía relación comercial con ellas; iii) 

wilfred1722@yahoo.com, correo que ponía en copia cuando enviaba correos a mis representadas 

en el marco de la relación comercial y iv) comercial@inprobroker.com que figura a nombre de Daniel 

Ortega Rocha como director comercial de Insurance Professional Broker, por lo que sería evidente 

que este correo no pertenecería al señor Wilfredo Ortega Triana. 

 

Sin embargo, se desconoce otra dirección electrónica usada por el señor Wilfredo Ortega Triana, 

pues tal y como se estableció en la demanda ejecutiva el correo de inprobroker@gmail.com es el 

dispuesto para las notificaciones de ambos demandados.  

 

mailto:inprobroker@gmail.com
mailto:wortega@mapfre.com.co
mailto:wilfred1722@yahoo.com
mailto:comercial@inprobroker.com
mailto:inprobroker@gmail.com
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NOTIFICACIONES 
 

El suscrito recibirá notificaciones electrónicas en la dirección de correo electrónico 

notificaciones@gha.com.co y físicas en la calle 69 Nº 4-48 oficina 502, Edificio 69 de la ciudad de 

Bogotá. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 

T.P. N° 39.116 del C. S. de la  J. 
 

 

 

mailto:notificaciones@gha.com.co


Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío GHA ABOGADOS Y ASOCIADOS NIT 900701533
de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1079963

 Emisor: notificaciones@gha.com.co

 Destinatario: inprobroker@gmail.com - WILFREDO ORTEGA TRIANA

 Asunto:
NOTIFICACIÓN AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 110013103014-
2022-00074-00

 Fecha envío: 2024-03-19 15:20

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/03/19 
Hora: 15:31:08

 Mar 19 20:31:08 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

Traza entrega al servidor de destino Fecha: 2024/03/19 
Hora: 15:31:09

Mar 19 15:31:09 cl-t205-282cl postfix/smtp[28971]: 
72B2912487AB: to=<inprobroker@gmail.com>, 

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.253
. 122.26]:25, delay=1.1, delays=0.12/0/0.15/0.79, 

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1710880269 pb8-
20020a05620a838800b00785d5fb869asi18

2 2002qkn.208 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/03/19 
Hora: 15:36:49

 66.102.8.128 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 110013103014-2022-
00074-00



 Cuerpo del mensaje:

Señor,

WILFREDO ORTEGA TRIANA

inprobroker@gmail.com

wortega@mapfre.com.co

wilfred1722@yahoo.com

comercial@inprobroker.com

E. S. D.

 

AUTORIDAD: JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C

DEMANDANTE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A y MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

DEMANDADOS: INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA Y WILFREDO 
ORTEGA TRIANA

RADICADO: 110013103014-2022-00074-00

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador 
de la tarjeta profesional N.º 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 
Apoderado de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A y MAPFRE 

 de manera respetuosa remito auto que libra COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.
MANDAMIENTO DE PAGO formulado al interior del proceso referido con precedencia,

 

Debido a lo anterior, comedidamente remito los documentos que a continuación se enuncian.

-       Escrito de demanda ejecutiva junto con sus pruebas y anexos

-       Auto que libra mandamiento de pago

-       Recurso de reposición en contra el auto que libra mandamiento de pago

-       Auto que repone su decisión y libra mandamiento de pago en contra del señor Wilfredo Ortega 
Triana

 



Los cuales también podrán ser consultados en el siguiente enlace: https://gha2-my.sharepoint.com/:f:
/g/personal/bdiaz_gha_com_co/Ete6RVYjfqRLsRmeqvB-9ZQB9bBHOqx9E-UgZAvWip7IDw?
e=rgnvga

 

En caso de tener algún problema en el acceso al enlace repositorio, por favor contactarse al número 
de celular: 3124423203. Lo anterior bajo el precedente del articulo 8 de la ley 2213 de 2022

 

Cordialmente,

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

08AUTO_resuelve_recurso.pdf d1767359319c028b3c5e8dea489a4b281b97a8316eafd5b3dae1d158f053f304

05Reposicion.pdf 4c7dccf9a154f561c0d1435eb3629b63a0aec339536a706759fb0b3bcd0d9d69

03AutoMandamiento_mapfre.pdf 914f43fec40c72438f4ed12dc077fdd02778b8b3a0961c233e569751eb40f564

01DemandaAnexosPoderSecuencia.pdf a0994a232411df57e0cdd85e9a765c2efa2300da1affd79543d0ea5ff0ece0f0

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío GHA ABOGADOS Y ASOCIADOS NIT 900701533
de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1079964

 Emisor: notificaciones@gha.com.co

 Destinatario: wortega@mapfre.com.co - WILFREDO ORTEGA TRIANA

 Asunto:
NOTIFICACIÓN AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 110013103014-
2022-00074-00

 Fecha envío: 2024-03-19 15:20

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/03/19 
Hora: 15:31:04

 Mar 19 20:31:04 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (El servidor de correo no pudo 

entregar el correo)

Fecha: 2024/03/19 
Hora: 15:40:33

--87f1ff2f-73dd-42e5-92bf-a704a9559381 
Content-Type: text/plain; charset="iso-8859-1" 

Content-
Transfer-Encoding: quoted-printable [https://products.

of
fice.com/en-us/CMSIma ges/Office365Logo_O

range.png?versi= on=3Db8d100a9-0a8b-8e6
a-88e1-ef488fee0470 ] Your message to 

wortega@mapfre.com.co couldn't be delivered. 
wortega wasn't found at mapfre.com.co. bounce Office 
365 wortega Action Required Recipient Unknown To 
address How to Fix It The address may be misspelled 

or may not exist. Try one or more of the foll= owing: * 
Send the message again following these steps: In 

Outlook, open this n= on-delivery report (NDR) and 
choose Send Again from the Report ribbon. In O= 

utlook on the web, select this NDR, then select the link 
"To send this mess= age again, click here." Then 
delete and retype the entire recipient address= . If 

prompted with an Auto-Complete List suggestion don't 
select it. After = typing the complete address, c

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 110013103014-2022-
00074-00

 Cuerpo del mensaje:

Señor,

WILFREDO ORTEGA TRIANA

inprobroker@gmail.com

wortega@mapfre.com.co

wilfred1722@yahoo.com

comercial@inprobroker.com

E. S. D.

 

AUTORIDAD: JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C

DEMANDANTE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A y MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

DEMANDADOS: INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA Y WILFREDO 
ORTEGA TRIANA

RADICADO: 110013103014-2022-00074-00

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador 
de la tarjeta profesional N.º 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 
Apoderado de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A y MAPFRE 

 de manera respetuosa remito auto que libra COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.
MANDAMIENTO DE PAGO formulado al interior del proceso referido con precedencia,

 

Debido a lo anterior, comedidamente remito los documentos que a continuación se enuncian.

-       Escrito de demanda ejecutiva junto con sus pruebas y anexos

-       Auto que libra mandamiento de pago

-       Recurso de reposición en contra el auto que libra mandamiento de pago



-       Auto que repone su decisión y libra mandamiento de pago en contra del señor Wilfredo Ortega 
Triana

 

Los cuales también podrán ser consultados en el siguiente enlace: https://gha2-my.sharepoint.com/:f:
/g/personal/bdiaz_gha_com_co/Ete6RVYjfqRLsRmeqvB-9ZQB9bBHOqx9E-UgZAvWip7IDw?
e=rgnvga

 

En caso de tener algún problema en el acceso al enlace repositorio, por favor contactarse al número 
de celular: 3124423203. Lo anterior bajo el precedente del articulo 8 de la ley 2213 de 2022

 

Cordialmente,

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

08AUTO_resuelve_recurso.pdf d1767359319c028b3c5e8dea489a4b281b97a8316eafd5b3dae1d158f053f304

05Reposicion.pdf 4c7dccf9a154f561c0d1435eb3629b63a0aec339536a706759fb0b3bcd0d9d69

03AutoMandamiento_mapfre.pdf 914f43fec40c72438f4ed12dc077fdd02778b8b3a0961c233e569751eb40f564

01DemandaAnexosPoderSecuencia.pdf a0994a232411df57e0cdd85e9a765c2efa2300da1affd79543d0ea5ff0ece0f0

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío GHA ABOGADOS Y ASOCIADOS NIT 900701533
de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1079965

 Emisor: notificaciones@gha.com.co

 Destinatario: wilfred1722@yahoo.com - WILFREDO ORTEGA TRIANA

 Asunto:
NOTIFICACIÓN AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 110013103014-
2022-00074-00

 Fecha envío: 2024-03-19 15:20

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/03/19 
Hora: 15:31:08

 Mar 19 20:31:08 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (La cuenta de correo no existe.)

Fecha: 2024/03/19 
Hora: 15:31:09

Mar 19 15:31:09 cl-t205-282cl postfix/smtp[19339]: 
28C94124879D: to=<wilfred1722@yahoo.com>, 

relay=mta7.am0.yahoodns.net[67.195.228.1
0 9]:25, delay=1.2, delays=0.14/0/0.53/0.51, dsn=5.
0.0, status=bounced (host mta7.am0.yahoodns.net

[67.195.228.109] said: 552 1 Requested mail action 
aborted, mailbox not found (in reply to end of DATA 

command))

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 110013103014-2022-
00074-00

 Cuerpo del mensaje:



Señor,

WILFREDO ORTEGA TRIANA

inprobroker@gmail.com

wortega@mapfre.com.co

wilfred1722@yahoo.com

comercial@inprobroker.com

E. S. D.

 

AUTORIDAD: JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C

DEMANDANTE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A y MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

DEMANDADOS: INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA Y WILFREDO 
ORTEGA TRIANA

RADICADO: 110013103014-2022-00074-00

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador 
de la tarjeta profesional N.º 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 
Apoderado de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A y MAPFRE 

 de manera respetuosa remito auto que libra COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.
MANDAMIENTO DE PAGO formulado al interior del proceso referido con precedencia,

 

Debido a lo anterior, comedidamente remito los documentos que a continuación se enuncian.

-       Escrito de demanda ejecutiva junto con sus pruebas y anexos

-       Auto que libra mandamiento de pago

-       Recurso de reposición en contra el auto que libra mandamiento de pago

-       Auto que repone su decisión y libra mandamiento de pago en contra del señor Wilfredo Ortega 
Triana

 

Los cuales también podrán ser consultados en el siguiente enlace: https://gha2-my.sharepoint.com/:f:
/g/personal/bdiaz_gha_com_co/Ete6RVYjfqRLsRmeqvB-9ZQB9bBHOqx9E-UgZAvWip7IDw?
e=rgnvga

 



En caso de tener algún problema en el acceso al enlace repositorio, por favor contactarse al número 
de celular: 3124423203. Lo anterior bajo el precedente del articulo 8 de la ley 2213 de 2022

 

Cordialmente,

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

08AUTO_resuelve_recurso.pdf d1767359319c028b3c5e8dea489a4b281b97a8316eafd5b3dae1d158f053f304

05Reposicion.pdf 4c7dccf9a154f561c0d1435eb3629b63a0aec339536a706759fb0b3bcd0d9d69

03AutoMandamiento_mapfre.pdf 914f43fec40c72438f4ed12dc077fdd02778b8b3a0961c233e569751eb40f564

01DemandaAnexosPoderSecuencia.pdf a0994a232411df57e0cdd85e9a765c2efa2300da1affd79543d0ea5ff0ece0f0

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío GHA ABOGADOS Y ASOCIADOS NIT 900701533
de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1080052

 Emisor: notificaciones@gha.com.co

 Destinatario: comercial@inprobroker.com - WILFREDO ORTEGA TRIANA

 Asunto:
NOTIFICACIÓN AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 110013103014-
2022-00074-00

 Fecha envío: 2024-03-19 15:42

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/03/19 
Hora: 15:50:11

 Mar 19 20:50:11 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/03/19 
Hora: 15:50:18

 66.102.8.132 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/03/19 
Hora: 15:51:26

 191.156.237.170 Colombia - Boyaca - Dirección IP:
Miraflores

 Mozilla/5.0 (iPhone; CPU iPhone Agente de usuario:
OS 17_3_1 like Mac OS X) AppleWebKit/605.1.15 

(KHTML, like Gecko) Version/17.3.1 Mobile/15E148 
Safari/604.1

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO 110013103014-2022-
00074-00



 Cuerpo del mensaje:

Señor,

WILFREDO ORTEGA TRIANA

inprobroker@gmail.com

wortega@mapfre.com.co

wilfred1722@yahoo.com

comercial@inprobroker.com

E. S. D.

 

AUTORIDAD: JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C

DEMANDANTE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A y MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

DEMANDADOS: INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA Y WILFREDO ORTEGA 
TRIANA

RADICADO: 110013103014-2022-00074-00

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador 
de la tarjeta profesional N.º 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 
Apoderado de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A y MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. de manera respetuosa remito auto que libra 
MANDAMIENTO DE PAGO formulado al interior del proceso referido con precedencia,

 

 

Debido a lo anterior, comedidamente remito los documentos que a continuación se enuncian.

-       Escrito de demanda ejecutiva junto con sus pruebas y anexos

-       Auto que libra mandamiento de pago

-       Recurso de reposición en contra el auto que libra mandamiento de pago

-       Auto que repone su decisión y libra mandamiento de pago en contra del señor Wilfredo Ortega 
Triana



 

Los cuales también podrán ser consultados en el siguiente enlace: https://gha2-my.sharepoint.com/:f:
/g/personal/bdiaz_gha_com_co/Ete6RVYjfqRLsRmeqvB-9ZQB9bBHOqx9E-UgZAvWip7IDw?
e=rgnvga

 

En caso de tener algún problema en el acceso al enlace repositorio, por favor contactarse al número 
de celular: 3124423203. Lo anterior bajo el precedente del articulo 8 de la ley 2213 de 2022

 

Cordialmente,

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

01DemandaAnexosPoderSecuencia.pdf a0994a232411df57e0cdd85e9a765c2efa2300da1affd79543d0ea5ff0ece0f0

05Reposicion.pdf 4c7dccf9a154f561c0d1435eb3629b63a0aec339536a706759fb0b3bcd0d9d69

08AUTO_resuelve_recurso.pdf d1767359319c028b3c5e8dea489a4b281b97a8316eafd5b3dae1d158f053f304

03AutoMandamiento_mapfre.pdf 914f43fec40c72438f4ed12dc077fdd02778b8b3a0961c233e569751eb40f564

 Descargas

 01DemandaAnexosPoderSecuencia.pdf  186.29.182.90  2024-03-19 16:23:35Archivo: desde:  el día:
 05Reposicion.pdf  191.156.236.237  2024-03-19 15:53:34Archivo: desde:  el día:
 05Reposicion.pdf  191.156.237.170  2024-03-19 15:53:47Archivo: desde:  el día:
 08AUTO_resuelve_recurso.pdf  191.156.236.237  2024-03-19 15:51:45Archivo: desde:  el día:
 08AUTO_resuelve_recurso.pdf  191.156.237.170  2024-03-19 15:51:49Archivo: desde:  el día:
 08AUTO_resuelve_recurso.pdf  191.156.236.237  2024-03-19 15:51:54Archivo: desde:  el día:
 08AUTO_resuelve_recurso.pdf  191.156.236.237  2024-03-19 15:52:03Archivo: desde:  el día:
 08AUTO_resuelve_recurso.pdf  191.156.237.170  2024-03-19 15:52:12Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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